




Resolución No. 421-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES. San José, a las catorce horas seis minutos del nueve de octubre del dos mil dos.
Se conoce recurso de Apelación presentado por ECZ, cédula No. …; JMR, cédula No. ….; RCF, cédula No. …; UAC, cédula No. …; RMB, cédula No. ….; JVR, cédula No. …; FAP, cédula No. ….; ACC, cédula No. …; JGC, cédula No. …; JJGG, cédula …; JAAN, cédula No. …; RPR cédula No. ….; MERR, cédula …; JMR, cédula …; ECF, cédula …; MNL, cédula …; y RVO, cédula …., contra el acuerdo No 1 de la sesión ordinaria No. 037-2001, realizada el 24 de octubre del 2001, por el Consejo de Transporte Público, mismo que se tramita en este Tribunal bajo expediente No. TAT-033-02.
PRIMERO.- Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Que el Consejo de Transporte Público, publicó en el Alcance 45 a La Gaceta N°134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", mediante el cual somete a audiencia pública dicho proyecto para que en un plazo de diez días hábiles, quien a bien lo tenga, presente las objeciones que se estime convenientes.
TERCERO: Que mediante Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"

CUARTO: Que los aquí apelantes presentaron oferta al procedimiento descrito en-9Ik
resultando anterior, según el número que enseguida se detalla;	
ECZ, oferta No. …; JMR, oferta No. …; RCF, oferta No. …; UAC, oferta No. ….; RMB, oferta No. ….; JVR, oferta No. …; FAP, oferta No. …; ACC, oferta No. …; JGC, oferta No. …; JJGG, oferta …; JAAN, oferta No. …, RPR oferta No. …; MERR, oferta …; JMR, oferta ….; ECF, oferta …; XNL, oferta …; y RVO, oferta ….
QUINTO: Mediante artículo 1° de la sesión extraordinaria No. 037-2001, celebrada por el Consejo de Transporte Público el día 24 de octubre del 2001, se acordó establecer una lista de oferentes que por haber obtenido una calificación igual a los demás frente a un número menor de concesiones, debían participar del procedimiento aleatorio. En la base de operación 50 10 10 aparecen todos los recurrentes con nota 80%.
SEXTO: Que los recurrentes aquí descritos, presentaron recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra del acto descrito en el resultando anterior, mismo visible a folios del 276 al 279 del expediente administrativo.
SETIMO: El recurso de revocatoria presentado por los recurrentes, fue conocido por el Consejo de Transporte Público en sesión ordinaria No. 47-2001 celebrada el 13 de diciembre del 2001, en el que adoptó las recomendaciones emitidas por la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante oficio No. 012085 del 10 de diciembre de 2001 y en consecuencia rechazó el recurso de cita, elevando la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.
OCTAVO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Fallas Acosta; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC‑

694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación. 
.	,
2.- SOBRE LA ADMINISIBILIDAD DEL RECURSO: El recurso es admisible por haber sido presentado en el plazo otorgado por la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 en su artículo 11, así como haberse presentado por quienes son legitimados para hacerlo, sean éstos ECZ, JMR, RCF, UAC, RMB, JVR, FAP, ACC, JGC, JJGG, JAAN, RPR, MERR, JMR, ECF, MNL, y RVO.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: Por así constar en las probanzas existentes en los expedientes administrativos que al efecto se confeccionaron, por demostrados se tienen los siguientes hechos de importancia para la resolución del presente asunto: A) Que los señores ECZ, JMR, RCF, UAC, RMB, JVR, FAP, ACC, JGC, JJGG, JAAN, RPR, MERR, JMR, ECF, MNL, y RVO, presentan oferta para el primer procedimiento especial abreviado, las que constan en el expediente de folios del 01 al 274. B) Que mediante artículo 1° de la sesión extraordinaria No. 037-2001, celebrada por el Consejo de Transporte Público el día 24 de octubre del 2001, se acordó establecer una lista de oferentes que por haber obtenido una calificación igual a los demás frente a un número menor de concesiones, debían participar del procedimiento aleatorio en ella aparecen los aquí recurrentes, todos con nota 80%, en la base de operación 50 10 10.
4.- HECHOS NO PROBADOS: Para la decisión del presente asunto no estima hecho improbado alguno.
5.- ANALISIS DE FONDO: El reclamo de los apelantes estriba en considerar que en base de operación 50 10 10, en la que todos participaron, existen oferentes con menor derecho que irán junto con ellos al procedimiento aleatorio, haciendo menores las posibilidades de obtener una concesión. De previo a entrar al análisis del caso concreto debernos hacer un breve estudio de la normativa que rodea este asunto.

NATURALEZA JURÍDICA: El Primer Procedimiento Especial Abreviado es una licitación pública.

Esta afirmación no pretende descubrir algo que es evidente, sino que de tal hecho, 
establecer los alcances de la regulación sujeta a análisis, esto con la finalidad, en primer instancia de responder a las inquietudes de los recurrentes en el presente recurso de apelación y como segundo objetivo dejar sentado el criterio del Tribunal frente a éste proceso licitatorio, frente a innumerables especulaciones que en el sector transporte se han vertido. Para este objetivo basta con citar el criterio de la Sala Constitucional:
" ( ...) no estima la Sala que los artículos consultados del proyecto de Ley Reguladora del Servicio Público de Transportes, sean inconstitucionales por cuanto, independientemente de las formas procesales que se utilicen para el otorgamiento de las concesiones y del nombre que se le asigne al procedimiento que se lleve a cabo para tales efectos, lo cierto del caso es que el mismo se encuentra dentro del marco general de los procedimientos ordinarios que establece la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento. Se trata de un procedimiento administrativo tipificado por una serie de actos cuyo principal objetivo es la selección del contratista más idóneo, para lo cual se cursa invitación en forma pública y general a los potenciales oferentes, para que éstos hagan llegar su ofertas a la administración contratante con la finalidad de que ésta las estudie, clasifique y adjudique de acuerdo con las condiciones establecidas en el cartel, o declare desierto el concurso, si las mismas no se ajustan a los requisitos establecidos. Debe tenerse en cuenta que la licitación es un procedimiento administrativo de contratación que se trata de una sucesión de operaciones y de actos legalmente obligatorios y ordenados por etapas, cada una de las cuales condiciona la posibilidad y la validez de las siguientes. Estas etapas pueden ser divididas de modo general en tres: el acto inicial que es la decisión puramente interna de celebrar un contrato, el acto principal que es la decisión de celebrarlo con persona determinada y el acto final que es la adjudicación; sin embargo, de un modo más específico se puede decir que los actos necesarios del procedimiento de licitación son: la presentación de las ofertas, la admisión de las ofertas, la apertura de las ofertas, la proclamación de la mejor oferta, la adjudicación, la aprobación de la oferta y la estipulación del contrato. En el caso concreto de la consulta que se efectúa en cuanto a este tema, la Sala estima que todos esos puntos del procedimiento requerido para el otorgamiento de las concesiones del servicio público de taxi, han sido tomados en cuenta, con lo cual no se puede considerar que exista lesión alguna al artículo 182 de la Constitución Política." (en igual sentido la sentencia número 200101396 de las catorce horas cincuenta y siete minutos del catorce de febrero del dos mil uno).


Lo dicho con anterioridad nos permite concluir, que por la naturaleza jurídica del Primer Procedimiento Especial Abreviado, el mismo se rige en primera instancia por la Ley 7969, como marco legal de referencia, por el Decreto Ejecutivo No. 28913-MOPT y sus reformas, como regulación reglamentaria y por la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, en ausencia de regulación expresa.
Primer Procedimiento Especial Abreviado como proceso licitatorio: Este Tribunal ha concebido las normas que rigen al Primer Procedimiento Especial Abreviado, corno un concurso público en el que se establecieron tantas líneas de contratación, como bases de operación se definieron. Es claro que las bases de operación pueden ser individualizadas tomando en cuenta, aspectos estrictamente operacionales como criterios geográficos, posteriormente estas bases se dividieron en tres tipos de vehículos a operar, sean éstos rurales, sedan o adaptados para personas con discapacidad; y aspectos propios del concurso, como el número de concesiones a asignar por base de operación. Esto tiene consecuencias jurídicas que deben tomarse en consideración a efecto de establecer el control y orden en la asignación de las concesiones por parte del Consejo de Transporte Público y forman una guía de las situaciones a las que tendrán que atenerse los participantes del concurso. Así, en virtud de la importancia de la asignación de la base de operación, los recurrentes no podrán solicitar que se realice un cambio en la base de operación que conscientemente, consignaron en su oferta. Reiterarnos que la indicación de la base de operación, es precisamente la determinación de la línea de licitación en la que se pretende participar, es un elemento que por su naturaleza es imposible subsanar, toda vez que sería muy sencillo una vez llevada a cabo la apertura de las ofertas, analizar en cuál de las demás bases de operación, existe mayor posibilidad, por número de ofertas, obtener una concesión y entonces solicitar el cambio, situación que crearía gran incertidumbre y una desigualdad nociva para cualquier proceso. Sobre el particular la Contraloría General de la República mediante resolución No. R-DAGJ-29-99 de las 15:30 horas del 15 de octubre de 1999 ha resuelto:
"Esta Contraloría General, ha sido clara en manifestar que, cualquier aspecto que pueda conferir ventaja a un oferente, no es susceptible de ser subsanado, por cuanto, el principio de igualdad, constituye un claro límite al instituto de la subsanación. En ese sentido, en nuestro oficio N°9260 (DGCA-976-99) de 13 de agosto de 1999, hemos manifestado: "...Asimismo, en aplicación de este principio [el de eficiencia], la Administración está imposibilitada de conferir trato desigual a los participantes, por ejemplo, permitiéndole a
unos sí y a otros no, subsanar aspectos incumplidos de la misma naturaleza (defectos formales trascendentes)
En este sentido en aras de resguardar ese principio de igualdad, cualquier persona independientemente de su condición de operador de taxi o no, podía participar en la base de
operación que quisiera, fuera en vehículos tipo rural, sedan o adaptados para personas con discapacidad, no podía establecerse más limitaciones que las que la ley estableció. 
La independencia entre bases de operación, explica como en una base de operación existen adjudicatarios directos con nota 80%, mientras en otra todos los oferentes tendrán que enfrentarse al proceso aleatorio aún cuando sus notas son de 100%, todo porque para esa base de operación las ofertas superan en número a las concesiones por asignar.
En este momento podemos hacer nuestra primera conclusión, en el sentido de que no ve este Tribunal impedimento alguno en los casos que los recurrentes apuntan en su escrito de apelación, toda vez que las condiciones subjetivas que los señalados presentan, no los excluye por sí solos de participar en el proceso. Nótese que los recurrentes no atacan la nota recibida por los oferentes señalados en su escrito, sus oposiciones se fundamentan en condiciones subjetivas que en nada afectan su participación. En ninguna de las normas de la ley o el reglamento se estipuló que no se podía participar en otra base que no fuera en la que se ha operado toda la vida; tampoco se dijo que era prohibido que personas unidos por relaciones de familiaridad, debían excluirse y mucho menos estableció parámetros para valorar si una persona por el simple hecho de tener otro trabajo, no cumpliría con las obligaciones que pretende asumir una vez que se le otorgue la concesión. El principio de igualdad en materia de contratación administrativa, implica que cualquiera que considere reunir los requisitos que establecía el reglamento, podía participar.
El Proceso Aleatorio: El Proceso Aleatorio, como parte del sistema establecido por la Ley 7969 y el Decreto Ejecutivo No. 28913, surge como la fórmula para resolver el problema que se plantea en algunas bases de operación en que oferentes con igual nota, superan la cantidad de concesiones asignadas, lo que hace necesario que se produzca el "desempate". Frente a este reto, la Ley 7969, en sus artículos 35 párrafo final y 36, instauró el Procedimiento Aleatorio, que no es más que un sistema de rifa, en la que todos los oferentes con nota igual, podrán optar por una concesión. Lejos de representar un sistema injusto, este Tribunal considera que es la fórmula más acertada, ya que cualquier otro método, hubiese agregado elementos subjetivos al proceso de selección, que habrían llevado el sistema de transporte público en modalidad de taxi, al mismo lugar que estaba antes de la promulgación de la nueva ley. De esta forma se realiza también el Principio de Igualdad que en materia de contratación administrativa, al igual que en todo sistema social, implica ofrecer un trato igualitario a quienes ofrecen las mismas características o cumplen con los mismos requisitos.
Así las cosas, el procedimiento seguido por la Administración para asignar el número de concesiones en la base de operación No. 50 10 10 y la asignación de las calificaciones aquí señaladas, se encuentra ajustado a la normativa legal imperante. Cualquier modificación a este acto, en este momento procesal, sería contrario a derecho, por lo que está la Administración imposibilitada para acceder a las pretensiones de los recurrentes, razones suficientes para rechaza el presente recurso de apelación.




POR TANTO:
1.- Se rechaza el recurso de apelación presentado por ECZ, cédula No. …; JMR, cédula No. ….; RCF, cédula No. …; UAC, cédula No. …; RMB, cédula No. ….; JVR, cédula No. …; FAP, cédula No. ….; ACC, cédula No. …; JGC, cédula No. …; JJGG, cédula …; JAAN, cédula No. …; RPR cédula No. ….; MERR, cédula …; JMR, cédula …; ECF, cédula …; MNL, cédula …; y RVO, cédula …, contra el acuerdo No 1 de la sesión ordinaria No. 037-2001, realizada el 24 de octubre del 2001, por el Consejo de Transporte Público.
2.- Se confirman en lo aquí resuelto el acto impugnado.
3. Por carecer la presente resolución del ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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